
Proyecto de Decreto XX/2026, de X de JUNIO, por el que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico/a Superior en 
Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines y las ofertas de grados 
C, B y A en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 6.1 que el 

currículo es el conjunto de objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios 

de evaluación de cada una de las enseñanzas reguladas en dicha ley. Asimismo, el articulo 6.3 

dispone que corresponde al Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, fijar los 

aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas mínimas, con el fin de garantizar 

una formación común y la validez de los títulos en todo el territorio; y en el artículo 6.5 atribuye a 

las administraciones educativas la competencia para desarrollar y establecer el currículo de las 

distintas enseñanzas, incorporando en todo caso dichos aspectos básicos.  

Por su parte, el artículo 39.2 de la citada Ley Orgánica señala que la formación profesional tiene 

por finalidad preparar al alumnado para el ejercicio de una actividad profesional, facilitar su 

adaptación a los cambios del entorno laboral a lo largo de su vida, contribuir a su desarrollo 

personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática y pacífica, así como permitir su progresión 

en el sistema educativo dentro del marco del aprendizaje permanente. 

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional, en su artículo 13.1 establece que todo currículo de la formación profesional tendrá 

por objetivo facilitar el desarrollo formativo profesional de las personas, promoviendo su 

formación integral, contribuyendo al desarrollo de su personalidad en todas sus dimensiones, 

incorporando al currículo contenidos culturales, científicos, tecnológicos y organizativos, así 

como contenidos vinculados a la digitalización, la defensa de la propiedad intelectual e industrial, 

la sostenibilidad, la innovación e investigación aplicada, el emprendimiento, la versatilidad 

tecnológica, las habilidades para la gestión de la carrera profesional, las relaciones laborales, la 

prevención de riesgos laborales y medioambientales, la responsabilidad profesional, las 

habilidades interpersonales, los valores cívicos, la participación ciudadana y la igualdad efectiva 

entre hombres y mujeres. En su artículo 13.2 dispone que el contenido básico del currículo 

deberá mantenerse actualizado por el procedimiento que reglamentariamente se establezca, 

definirá las enseñanzas mínimas y tendrá por finalidad asegurar una formación común y 

garantizar la validez estatal de los títulos, certificados y acreditaciones correspondientes.  

El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se regula la ordenación del Sistema de 

Formación Profesional, dispone en su artículo 8 que las administraciones competentes deberán 

actualizar sus respectivos currículos y comunicar a los centros del Sistema de Formación 

Profesional las modificaciones que se deriven de dichas actualizaciones. Asimismo, en su 

artículo 83 se atribuye al Ministerio de Educación y Formación Profesional la competencia para 

aprobar las propuestas de ciclos formativos, así como para establecer los aspectos básicos del 

currículo. 

Según establece el artículo 37.1 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, corresponde 

a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha la competencia de desarrollo legislativo y 

ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme 

al artículo 81.1 de la misma lo desarrollen y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado 

el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la Alta Inspección para su cumplimiento y 

garantía. 

La Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, dispone en el artículo 70 que 

los currículos de los títulos de formación profesional se establecerán atendiendo a las 

necesidades del tejido productivo regional y la mejora de las posibilidades de empleo de la 

ciudadanía de Castilla-La Mancha. 

El fortalecimiento de las capacidades de la formación profesional es una de las estrategias del 

IV Plan de Formación Profesional del Castilla-La Mancha, donde se establece que este proceso 



debe optimizarse de manera que los esfuerzos y las mejoras desarrolladas se extiendan y 

compartan en el conjunto de actores y actividades formativas del sistema, y que su desarrollo 

coordinado genere sinergias multiplicadoras para el objetivo común de mejorar la empleabilidad 

de la ciudadanía, el desempeño competitivo de los recursos humanos y la adaptación del 

ecosistema formativo al entorno productivo. 

El Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales decretos 

por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado superior y se fijan sus 

enseñanzas mínimas, y el Decreto 80/2024, de 5 de noviembre, por el que se modifican 

determinados decretos que establecen los currículos de los ciclos formativos de grado superior 

correspondientes a los títulos de Técnico o Técnica Superior de Formación Profesional en la 

comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, establecen los cambios de ordenación necesarios 

de los títulos de formación profesional de grado superior para permitir su oferta en el marco de 

la nueva estructura establecida en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Concretamente, en 

el Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, se procede a la actualización de la nómina de los 

módulos profesionales que forman parte del plan de estudios de cada ciclo formativo, se adapta 

el antiguo proyecto a la intermodularidad requerida, se adaptan los cuerpos del profesorado tras 

la publicación del Real Decreto 800/2022, de 4 de octubre, por el que se regula la integración del 

profesorado del cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional en el 

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, se modifican diversos reales decretos relativos 

al profesorado de enseñanzas no universitarias, y se actualiza el contenido del artículo 6 de 

algunos reales decretos y por consiguiente se actualiza el anexo relativo a la correspondencia 

de los módulos profesionales con las unidades de competencia. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto 832/2014, de 3 de octubre, por el que se 

establece el título de Técnico Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, 

biotecnológicos y afines y se fijan sus enseñanzas mínimas y el Real Decreto 209/2025, de 18 

de marzo, por el que se regulan aspectos específicos de los grados A, B y C de Formación 

Profesional para las familias profesionales Imagen Personal; Imagen y Sonido; Instalación y 

Mantenimiento; y Química, procede establecer el currículo del ciclo formativo de grado superior 

correspondiente al título de Técnico/a Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, 

biotecnológicos y afines y las ofertas de grados C, B y A, en el ámbito territorial de esta 

Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta los aspectos definidos en la normativa citada 

anteriormente.  

Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en empresas farmacéuticas, 

biotecnológicas y afines, de carácter público o privado, donde desarrollarán su labor en las áreas 

de producción o acondicionamiento de medicamentos y productos sanitarios, cosméticos y 

determinados productos alimenticios, formas farmacéuticas y afines, tales como cosméticos, 

perfumes, productos dietéticos, de herboristería o alimentos especiales y de droguería. Así 

mismo pueden trabajar en la obtención de productos biotecnológicos, tanto en sectores que 

tengan como principal actividad la utilización de organismos vivos o sus componentes, como en 

aquellas otras que, aun no siendo su actividad principal, puedan innovar con técnicas de 

producción biotecnológicas sobre algunos productos y procesos.  

Asimismo, este decreto se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 

129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 

transparencia y eficiencia. Cumple el principio de necesidad y eficacia en tanto que persigue el 

interés general al facilitar la adecuación de la oferta formativa a las demandas de los sectores 

productivos, ampliar la oferta de Formación Profesional, avanzar en la integración de la formación 

profesional en el conjunto del sistema educativo y formativo, adecuándolo a las peculiaridades 

de Castilla-La Mancha. Cumple con los principios de proporcionalidad, seguridad jurídica y 

eficiencia porque, no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos, 

resulta coherente con el ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los 

recursos públicos. Del mismo modo, cumple con el principio de transparencia porque durante el 

procedimiento de elaboración de la norma se ha permitido la participación activa de las 



potenciales personas destinatarias a través de los órganos específicos de participación y 

consulta. 

Este decreto se alinea con los principios y objetivos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de igualdad 
entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha, y la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una 
sociedad libre de violencia de género en Castilla-La Mancha. La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de 
marzo, en su artículo 3 señala la eliminación de los estereotipos profesionales y sesgos de 
género en las opciones formativas profesionales y en el artículo 6.11. el fomento de la igualdad 
efectiva de oportunidades entre las personas en el acceso y desarrollo de su proceso de 
formación profesional para todo tipo de opciones profesionales, y la eliminación de la segregación 
formativa existente entre mujeres y hombres. Además, estas normas establecen la obligación de 
integrar la perspectiva de género de forma transversal en todas las políticas públicas, incluyendo 
la educativa, con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la 
prevención y erradicación de la violencia de género. 
 
El decreto se estructura en trece artículos relativos a los aspectos específicos que regulan el 
currículo correspondiente al título del ciclo formativo de grado superior de Técnico/a Superior en 
Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines y las ofertas de grados C, B y 
A, en Castilla La Mancha, dos disposiciones adicionales, tres disposiciones finales y ocho 
anexos. 
 
Durante el procedimiento de elaboración de la norma se ha permitido la participación de las 

personas potenciales destinatarias a través de los órganos específicos de participación y 

consulta, quedando justificado los objetivos que persigue la norma, además se ha consultado al 

Consejo de Dialogo Social y a la Mesa Sectorial de Educación y han emitido dictamen el Consejo 

Escolar de Castilla-La Mancha y el Consejo de Formación Profesional de Castilla-La Mancha.  

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Cultura y Deportes, de acuerdo/oído el 

Consejo Consultivo y, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de X de X de 

2026,  

Dispongo:  

…………. 

 

 

 
 


